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VISTO: 
El Expediente CUDAP N° 50509/2017, por el que la Profesora Titular de 

la cátedra de ESTRUCTURAS ll-B, ingeniera Silvina PRADOS, solicita se 
declare de Interés Académico la actividad "ENSAYOS DE PROBETAS DE 
HORMIGON A COMPRESIÓN"; Y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha Actividad fue desarrollada en el marco de las 2° Semanas de 

Acciones de nuestra Facultad, consintiendo en la charla teórica bajo el nombre 
"ENSAYOS DE PROBETAS DE HORMIGON A COMPRESIÓN", y una clase 
práctica llevada a cabo en el Laboratorio de Estructuras de la Faculta de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

Que a través de este tipo de actividades se fomenta la interrelación 
permanente con otras carreras y se profundiza sobre temas concretos y 
específicos, ya que nuestra carrera permite el desarrollo profesional en 
diversos campos de acción, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.-Declarar de Interés Académico la actividad "ENSAYOS DE 
PROBETAS DE HORMIGON A COMPRESIÓN", organizada por la cátedra de 
ESTRUCTURAS ll-B, realizada el día 22 de septiembre de 2017;.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

RESOLUCION N° 34 9 
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